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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley N" 299ll4, Ley de Relorma Magisterial dispone que

existentes en las inst¡triciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso
docente;

Que, el articulo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

Que, por Deqeto Supremo Ns 001-2023-MINEDU, se aprueba la l'{,orma que

regula el procedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del confato de servicio docente en
educación básica y técn¡co product¡va, a que háce referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras d¡sposic¡ones, con la finalidad de estabhcer dispos¡cbnes en relación al procedimiento, requ¡s¡tos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estando a lo a.iudo por el com¡té de contratrción docente / Jefe de Recursos

, con el visto büeno de las dependencias conespoírdientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

titular de la ent¡dad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley Gefleral de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y difa oFas disposiciones, el oecreto Supremo N' 00+2011ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus modificalori6, el Decreto Supremo N'001-201SMINEDU, que

aprueba el Reglarnento de Organ¡zacón y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
robado por el Gob¡emo Reg¡onal y las fe{ltades prev¡stas en la Ley 27W Ley del Procedim¡ento Adminisíativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.- APROBAR EL Co{TRATO, por servicios personales según el

¡TIJÑ

Que, es polítlca del Ministerio d€ Educación garantizar el buen ¡nicio del año
escolar en mncordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gest¡ón escolar,

educat¡va y dicta otras drsposiciones, señda que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Refomá Magbterial tiene

por finalidad perm¡tir la cor¡trateión tempord del pmfesorado en ¡nstitucires educa[vas públicas de educ&¡ón básica y técn¡co

productiva; es de plazo detem¡nado y procede en el caso que exsta daza veante en 16 institucbnes educativas;

anexo que foma parte de la pre§Entc, sl¡Édg.por h Umdadqiefltora y el personal docente que a conünuaclón se ¡ndica:
'' ^t'''rt!¡¡: :'-
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I.I. DAÍOS PERSOiIALES:

APELLIDOS Y NOI BRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULo Y/O GecM

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS 0E t¡ PIAZA:

NIVEL Y/O MOOALIOAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDIGo DE PLAZA

CARGO

MOTIVO OE LA VACANTE

CARGA HORARIA

1.3.

NUGKU VILCHEZ, ELIUD

D.lt.l. lt' ¡lE7a6'165

f,A§CUUtto

1trc71991

0.Litol§
BACHII"ER EX EUTCACOT{

crExcras soctat ts Y HU AN|oADES

,: Sécundsria

: JAPAITE ESCUELA
}t.:' &¡t2812190t

: PROFESOR

: oFtco t{o 816-a}16/SPE{PEP.UPP (2&t2n0l6}

1 5 HRS CIENCIAS SOCüAI.ES, 9 HRS DESARROLLO PERSOI{AL, CIUDAOANIA Y

cMcA 2 HRS fUfORlA Y ORtEt{IACrOr¡ EDUCATIVA 3 HRS REFUERZO

ESCOLA& 1 HRS fRABAp COLEGTAoOIAÍEIC|OI FAntLtAR/Af Et{CtOit AL

ESTUDIANTE

2

ASE DE ADJUDICACION

4614/tg N" DE FoLIoS: 43

ACTA DE ADJIIDICACIOTI

D6ds d 0a¡03l2023 haC¡ d 31112¡ñ8

30 ¡bÉ Po&góglcat

EYALUACIO' O€ APEDIEITES

ARTICULO 2".- ESTABLECEn, cootvrB al ArEro 1dd oecreto Supr€rm N" 001-

EDU, que mntiene el documentc 'Cmffio de Servicb D@ents', es casd de resoluc¡ón dol caü'¿b qjahuir¿ de b íptivoc

señahdos en la Cláusuh Sexh.

ARIICULO 3".. AFÉCIESE a la ca&na Fesupr¡66tal aomspoidixrb & a.Elú al Toxb

Únbo frenado del Claiñcador de Gdos, ü{ cofiD lo disoorc La Ley N" 31638 que aprueba €l Presupuesio del Secbr PubIco püa €l Alb
Fisca¡ 2023.

ARÍiCULO 4'.. IOnFCAR, b prrsonb r€sotrih a b prb inbr€§da e i§1arida6

drdnisüalivas portinenbs pfla $ corEillieflb y miríes d€ Ley.

Reg¡strcs€ y @muniqueg

PROF. ORNA $AAEL EGARRA BAUNSÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorc¿nqui

DAÍOS DEL COI¡TRATO:

M DE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COI.ITRATO

JORNADA LABORAL

t0

tra


